
Dir'. Salud Municipal

APRUEBA NOMBRAM¡ENTO DE DOÑA LADY
LAURA PARRA MATAMALA, MATRONA
CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET JER!A".

DECRETO ALCALDTCTO (S) No 2509

cHtLLÁN VtEJO, 12.05.2014

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No
18.695, del 01 de Mayo de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establecimientos de Salud a las Municipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el

funcionamiento de los Establecimtentos de Salud dependientes del Departamento de
Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Resolución exenta No 3611 del 3009.2013, del
Servicio de Salud Ñuble donde aprueba la dotación de Salud de la Comuna de Chillán
Viejo para el año 2014.

Decreto Alcaldicio N' 6410 del 19.12.2013 el cual
aprueba presupuesto Salud Municipal del año 2014.

Renuncia de la Sra. lliada Cea, matrona del
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria, por 44 horas semanales, a contar del 01 de mayo
del 2014.

DECRETO
1 - APRUEBA NOMBRAMTENTO de Doña LADY

LAURA PARRA MATAMALA, Cédula Nacional de ldentidad No 15.922.649-2 para que
se desempeñe como Matrona en el centro de salud Familiar "Dra. Michelle Bachelet
Jeria" de nuestra comuna, en la categoría B, nivel 15, que establece la letra B del art. Sode la Ley No 19.378, a partir der 12 de mayo al 31 de diciembre del2014.

2.- La Jornada de Trabajo de Doña LADY LAURAPARRA MATAMALA, será de44 hrs. semanales.
3.- La remuneración mensual que percibirá elfuncionario por la prestaciÓn de sus servicios, será la correspondiente al nivel 15, de laCategoría B, establecido en elArtículo 23de la Ley N" 1g.37g, conforme a su experienciay capacitaciÓn de lo cual se descontará lo correspondiente a leyes sociales yPrevisionales, impuestos y otros legalmente autorizados.
4.- IMPULESE-eIgasto correspondiente a la cuenta21.02 denominada ,,personal a Contratal presupuesto de Salud vigente.

ANÓTESE, E, REGÍSTRESE Y ARCHíVESE
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